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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^UmjulstraCÍÓIl.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial. - Teléfono 1700 
Itnp- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Sábado 2b de Octubre de 1953 
Mm. 243 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
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Seriíds Profindal de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 177 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de ,1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa, en el término municipal de 
Santa Colomba de- Somoza, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
coa fecha 16 de Abril de 1952. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 
' León, 9 de Octubre de 1952. 
3809 El Gobernador Civil, 

CIRCULAR NUM. 178 
En cumplimiento del artículo 17 

5el vigente Reglamento de Epizoo-
was de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
o&cialmente extinguida la Fiebre 
jUtosa en el término municipal de 
^ucillo, cuya existencia fué decía-
Aai?-,oflcialmente con fecha 21 de 
ADril de 1952. 
..Lo que Se publica en este perió-

j ^ o ^ oficial para general conoci-

León, 9 de Octubre de lé52. 
E l Gobernador civil . ^ 

^K"" ; . o \ ••. 
o o . 

CIRCULAR NUMERO 179 
cumplimiento del artículo 17 

tia«!ilgente Reglamento de Epizoo-
a;s fe 26 de Septiembre de 1933, y 
^rov pUesta del Sr- Jefe .dd Servicio 
ofij*,11015»! de Ganadería, se declara 
tosa mente extinguida la Fiebre Af-

ea el término municipal dé 

Rabanal del Camino, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 16 de Abril de 1952. 

Loque se publica en este ¡¡perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 9 dé Octubre de 1952. 
3811 E l Gobernador civil, 

o 
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CIRCULAR NUM. 180 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servici© 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa, en el término municipal de 
Valencia de Don Juan, cuya exis
tencia fué declarada oflcialmente 
con fecha 14 de Mayo de 1952. 

Lo que se publica en este periódi-; 
co oficial, para general concimiento. 

León, 9 de Octubre de 1952. 
3812 El Gobernador Civil, 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

Distríbuciójqi de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de este mes de Octubre de 1952, acuerda esta Exema. Diputación 
conforme previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulo 

1. ° 
2. ° 
6.° 
8. ° 
9. ° 

1O.0 
II.0 

C O N C E P T O S 
Cantidad 

Pesetas Cts* 

Obligaciones generales.. . . . . . 
Representación provincial 
Personal y material . . . . . . . . . . . . . . . - . . 
Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia socia l .* . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Instrucción púb l ica . . . . . . . . . . 
Obtas públicas y edificios provinciales 

TOTAL 

110.000 00 
15 000 00 

200.000 00 
450 000 0§ 
90.000 00 
15.000 00 

100.000 00 
980.000 00 

Importa esta distribución las figuradas novecientas ochenta mi l 
pesetas. 

León, 22 de Septiembre de 1952.—El Interventor, Alberto Diez Na
varro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Dictamen.—Esta Comisión, en [sesión del día de hoy, acordó prestar 

su conformidad a la presente distribución de fondos y someterla a la 
aprobación de la Diputación. 

León, a 22 de Septiembre de 1952.—El Presidente, Juan del Río. 
SESION DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 1952 

La Diputación acordó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario accidental, Francisca 
Rea Rico, 3854 



/ 

letatora de Obras Públicas 
de la profintia de León 

Se anuncia segundo concursq pú
blico para un primer destajo de 
500.000 pesetas con nitevos precios, 
para ejecución de las obras uel Pro
yecto reformado con precios modifi
cados de la Sr VI-13 Adanero-Valla-
dolid-Leén-Gijón; C.N, 630 Gijón a 
SeYÍlla(Adanero a Gijón Kms.358,096 
al 361,024); Variante para* la supre-
sión de la Travesía de Pola de Gor-
ilón y tres pasos a nivel. 

En las oficinas de esta Jefatura, 
calle de Ordoño I I , número 27, esta
rán de manifiesto y a disposición 
para su examen por quienes deseen 
concursar: el Proyecto de las obras. 
Presupuesto de Destajo, El Pliego de 
Condiciones Particulares y eUMode-
lo de proposición, 

Dichos documentos podrán exa
minarse durante las horas de ofici
na, dentro del plazo para presenta
ción de proposiciones, el cual tér-
minará a las doce (12) horas del dé 
cimo quinto día hábil siguiente al 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Las proposiciones se presentarán 
en esta Jefatura durante las horas áe 
oficina. 

La apertura de las mismas, será 
pública, y se efectuará al día siguien
te hábil de terminación del plazo de 
presentación en esta Jefatura, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras. , • 

León, 22 de Octubre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). i 
3936 Núm. 1050 -67,65 ptas, 

SsDleieraciiB Hídroirálica leí Juere 
Concesión de Aguas Públicas 

habiéndose formul&do la petición que 
se teseña en la siguiente: 

N O T A 
Nombre del peticionario.—p, Abun

dio Blanco Moratinos, con residen
cia en Villares de Orbigo (León). 

Clase de aprovechamiento.—Riegos. 
Cantidad de agua que se pide,—1,50 

litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse. 

Río Esla. 
Términos municipales en que radi

can las obras.—Mansílla de las 
Muías (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
dp 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 

y disposiciones p o s t e r i o r e s con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle del 
Muro, cinco, V a l l a d o l i d , el 
p r o y e c t o correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los pro-
sentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si 
guíente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que ^Será 
suscrita por los mismos. 

Valladolid, H de .Octubre del952. 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas. 
3816 Núm. 1043.-92,40 ptas. 

Faiaoüe Espanolá Tradicionalisla 
r t e las I flJ-S. 

OBRA SOCIAL DE LA FALANGE 
DE LEON. 

Debiendo procederse por la Obra 
Social de la Falange a la devolución 
de la Fianza complementaria al Con 
tratista D. Honorio Falcón Otero 
por tener ejecutada la cuarta parlé 

jde^la obra contratada, correspon-
I diente al 2.3 Trozo, Sección 1.a, de la 
Carretera en construcción de Tru
chas a La Bañaj se hace público, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, en relación con el 
artículo 65 del Pliego.de Condicio
nes Generales para la contratación 
de Obras Públicas de 13 de Marzo 
de 1903 y Ley de 17 de Octubre 
de 1940. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna reclamación contra di
cho Contratista por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes de trabajo y demás que 
se deriven por razones de dichas 
obras, lo t a r á n ante el Juzgado del 
término de Truchas o ante los Orga
nismos competentes en el piazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquéllos las 
reclamaciones presentadas de las 
que deberán remitir certificación a 
la Obra Social de la Falange, dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, u 

León, 7 de Octubre de 1952 - p i 
Presidente de la Obra Social di» l i 
Falange, J. V. Barquero. la 
3756 Núm.'1052.-69,30 pta». 

umm Provincial de Trabajo 
Don Salvador Asenjo Tovar, Jefe de 

la Inspección Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hace saber: Que por este servicio 

de Inspección, han sido levantadas 
Actas de infraóción y de liquidación 
de cuotas de Seguros Sociales y Mu-
tualidad Laboral a la Empresa Epi-
fanio Baños Allende, con Centro de 
Trabajo en Ciguera de esta Provin
cia; de liquidación de cuotas de Se
guros Sociales a las Empresas Angel 
Santos Ta garro, Antonio G a r c í a 
Quintero, Celedonio Mofan y Aveli-
no Arce Fernández, Rosario del G®-
rral Herrero y Bartolomé Cori-al y 
otros, con Centros de Trabajo en 
Santa Maiía del Páramo, calle Alcá
zar de Toledo n.0 6 de esta Ciudad, 
Camino del Hospital, 27 de esta Ca
pital, Mansilla de las Muías y Santi-
báñez de Rueda (León), respectiva
mente; de liquidación de cuotas del 
Montepío a ías Empresas Celedonio 
Morán y Avelino Arce Férnández,y 
Centro de, Orientación Tributaria,-
con Centros de Trabajo en esta Ca
pital, Camino del Hospital, 27 y Or
doño I I , 19, respectivamente. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a las Empresas interesadas, 
que se hallan en ignorado par^deo, 
expido el presente, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, en León, a diez y seis de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—S, Asenjo Tovar. 3851' 

TRIBÜNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Yo el infrascrito Secretario del Tri

bunal Provincial de lo Contencio
so Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia que a con
tinuación se copia: _ 

Sentencia.-Sres.: D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Arturo Fraile Reñones, Magis
trado; D. Luis Gómez Lubén, Vocal 
y D. Vicente Ena Lorente, Vocal, 

En la ciudad de León, a diez ae 
Junio de mil novecientos cincuema 
y dos; visto por este Tribunal r r " 
vincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo el recurso número trece 0 
mil novecientos cincuenta y ^ ' 
promovido por D * Emilia Vazq«^ 
Lagares, vecina de Ponferrada con 
tra acuerdo de la Junta Administra 

http://Pliego.de


. de esta provincia de fecha siete 
!¡J Junio de mil novecientos cincuen-
ío eme la impuso la multa de diez y 

ueve mil novecientas setenta y tres 
oesetas con cincuenta y cuatro cén
timos por una talta ^e defraudación; 
habiendo sido partes mencionada 
recurrente, representada por el Pro
curador D. José Miñiz Alique y el 
Ujaisterio Fiscal de esta Jurisdicción 
en nombre y representación de la 
Administración del Estado. 
„ Fallamos: Que decretando haber 
lugar a la excepción de incompeten
cia de jurisdicción opuesta por el 
Sr. Fiscal a la demanda, objeto del 
presente recurso, declaramos no ha
ber lugar a la formulada a nombre 
de D a Emilia Vázquez Lagares, con
tra el acuerdo adoptado en siete de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
por la Junta Administrativa de esta 
provincia que le impuso la multa de 
diez y nueve mil ochocientas sesenta 
y tres pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos, como responsable de una 
falta de defraudación, sin expresa 
c®ndena de costas y una vez firme la 
presente resolución publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
comuniqúese a aquella Junta con 
devolución del expediente, para su 
cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—G, F. Valladares. — Antonio 
Villa.—Arturo Fraile.—Luis Gómez 
Lubén.—Raúl de Elí^s.—Rubrica 
dos. 

Lo anteriormeáte inserto, es copia 
de su original respectivo. Y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido y firmo la presen 
te en León, a treinta de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.' 
V.0 B.: El Presidente. G. F, Vallada
res. 3738 

Cédala de notificación g emplazamiento 
En la demanda de cognición pre 

sentada p.or Q. Blas Diez Campillo, 
vecino de San Miguel de Langre, so-
"re reclamación de mil ciento seten-

y tres pesetas, contra D. Ramiro 
Rodríguez Coi tina, en ignorado pa 
radero, ha recaí io providencia que 
literalmente dice asi: 
,. «Providencia Juez Comarcal, ss 
üor López Ptín náadsz. Vega de Espi 
^areda, a dieciocho de Octubre de 
^ i l t oveeientos cincuenta y dos; por. 
Presentada la anterior demanda y 
documentos en la misma menciona 
JJos. con sus copias; examinada de 
Jjflcio la competencia de este Juzga-
~0. se declara cómpetente el mismo 
Pa.ra conocer del proceso de cogni-
cien que se entabla por D. Blas Diez 
>ampiUo, mayor de edad, casado, 
pdustrial y vecino de San Miguel de 
patlgre, contra D. Ramiro Rodríguez 
h0rtina, mayor de edad, soltero, 
laestro Nacional y vecino que fué 
e ^an Miguel de Langre, al que se 

tiene por parte, entendiéndose con él 
las sucesivas actuaciones 

Se admite la demanda, que se sus 
tanciará por los trámites prevenidos 
en la Base décima de la Ley de Jus
ticia Municipal de 19 de Julio de 
1944, y, en su virtud dése traslado de 
dicha demanda «l demandado con 
entrega de las copias presentadas pa
ra qu5} la conteste en el improrroga
ble plazo de seis días; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
si no lo hace, y de que continuará el 
procedimiento sin más citarle ni 
oirlc conforme a lo dispuesto en las 
vigentes leyes de Justicia Municipal 
y de Enjuiciamiento Civil, que regu
lan este procedimiento, a cuyo efecto 
se librará la correspondiente cédula 
para inserción en el BOIETIN OFICIAL 
de la Provincia, para que sirva de 
citación al demandado, dado a ha
llarse en ignorado paradero, y con
forme a lo interesado por el deman 
dante, haciendo constar que en esta 
Secretaría y a, su disposión se en
cuentra la copia de- la demanda y 
cédula de citacién correspondiente. 

Lo provee, manda y firma el señor 
Juez expresado, de que yo el Secre 
tario doy fe; -Pío López.--P. H., Fran
cisco G. Martínez,—Con sus rúbri
cas», • 

Y para que sirva de notificación y 
de emplazamiento o trasladó a la 
parte demandada, extiendo la pre
sente que autorizo en Vega de Espi-
nareda, a dieciocho de Octubre de 
mil novecientos *cincu«nta y dos.— 
El Secretario, P. H , F r a n c i s c o 
G. Martínez. 
3932 Núm. 1046—73,70 ptas. 

Cédala de-emplazamiento • 
Por el presente se cita y emplaza a 

Epifanio Bañor Allende, mayor de 
edad, casado, industrial, natural de 
Burón y vecino que fué de Cistierna, 
a fin áe que en té; mino de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucciód a fin de ser oído en su 
mario número 47 de 1952, por hurto, 
que se le sigue ea este Juzgado; bajo 
apercibimiento que si dejara de com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya íug r. 

Dado en Riaño, a 17 de Octubre 
4e 1952.-El Juez de instrucción, 
Saturnino Gutiérrez.—El Secretario 
judicial, L, Sarmiento. 38S8 

Cédalas de citación 
Por el presente, en cumplimiento 

de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción número dos de esta ciu
dad de LeÓ3, en cumplimiento de 
exhorto del Juzgado de igual clase 
de Fraga, diminante del sumario 
número 68 de 1950, se citan a todas 
aquellas personas que ¡se crean per
judicadas coa el vuelco del camión 
de la Agenci» «La Céltica», marca 
«Austin», matrícula V.-22.092, hecho 
ocurrido el día 6 de Diciembre de 
1950, en la carretera general de Ma-

;5 
drid a Francia, por la Junquera, en 
el kilómetro 413, cuando venía car
gado con géneros destinados a varios 
comerciantes de esta ciudad, para 
que en el plazo de diez días compa
rezcan ante este Juzgado a fin de ser 
oídos sobre los hechos de autos y 
ofrecerles el procedimiento; aperci
biéndoles que, de no realizarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, 

León, a veinte de Octubre de mil 
novecientos cincuenta' y dos.—(ile
gible), 3911 

En virtud de lo acordado por el 
Sr,-Juez de primera instancia núme
ro uno de esta ciudad y partido, en 
autos incidentales de pobreza segui
dos a instancia de D.a Vicenta Fer
nández Sampedró, de esta vecindad, 
contra otros y D. Ramiro Pinto Maes
tro, cuyo actual paradero se ignora, 
sobre que se la declare pobre en 
sentido legal para litigar contra ex
presados demandados, por medio de 
la presente se emplaza al demanda
do D. Ramiro Pinto Maestro, que se 
encuentra en ignorado p>aradero, pa
ra que dentro del término de nueve 
días comparezca en dichos autos y 
conteste a la demanda; apercibién
dole que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

León, a diez de Octubre de 1952.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 

3766 

E D I C T O 
Ea virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez de Instrucción número 
quince de Madrid, en causa 481 de 
1951, por estafas, se cita a los que 
se coosideren perjudica dos con mo
tivó de las relaciones- comerciales 
que ha van sostenido con las Sacie
dades «Trabajos Artísticos Técnicos» 
(T. A. T.), establecida en la calle de 
la Madera núm'ero 7; «Central In
dustrial», establecida en la calle de 
Jesús del Valle número 10, y «ERPI», 
establecida en la calle de San Ber-
nardin© número 10, regentadas res
pectivamente por Migut-1 M a r t í n 
Puerto, Eladio Niéva Alonso y Leo
poldo Piñango de Escobar, todas 
ellas dedicadas a trabajos manuales 
de artesanía a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado de palabra o 
por escrito con el fin de recibirles 
declaración haciéndoles a la vez sa-. 
ber el derecho que les cpncede el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y apercibiéndoles 
que de no comparecer serán incur-
sos en la multa de veinticinco pe
setas. 

Dado en Madrid a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos,—El Secretario, J. Mar
tínez. 3631 



Requisitorias 
Redondo Gasas, Gregorio, de 23 

años, soltero, albañil, hijo de Agapi 
to y Justina, natural y vecino de 
León, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 1 de esta Ga-
pital en el término de diez días, con 
el fin de constituirse ea prisión para 
cumplir la pena de tres meses de 
arresto mayor que le fué impuesta 
en el sumario número 499 de 1950, 
sobre desórdenes públicos; apercibí 
do de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura del 
indicado penado, y caso de ser habir 
do lo ingresen en prisión, dando 
cuenta a este Juzgado. 

León, siete de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Se 
eretario, Valentín Fernández. ~ 3700 

Jiménez Borja, Primitiva, de 22 
años, soltera, gitana, natural de Ace
ra de la Vega (Palencia), y sin domi
cilio fijo; y Jiménez Antonio, cuyas 
demás circunstancias se ignoran has
ta el presente, a no ser que suele ir 
acompañado de la- anterior y de un 
chico de unos doce años, siendo de 
unos 40 años, estatura l,6Si metros, 
moreno, viste traje dril claro, calza 
alpargatas negras, piso de goma 
tocado con boina, hoy en ignorado 
paradero, comparecerán ante este 
Juzgado de Instrucción dentro del 
término de diez días, al objeto de 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario núm. 69 del año actual, por 
robo, con apercibimiento que de no 
comparecer, serán declarados rebel
des. 

Al propio tiempo ruego de los 
Agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura de referi
dos procesados, poniéndoles, caso de 
ser habidos, a mi disposición, ingre,-
sándolos eh la Prisión correspon
diente, dándome inmediata cuenta 

Dado en Sahagún, a 7 de Octubre 
de 1952—Marcelo Fernández.—El 
Secretario, (ilegible). 3707 

MagisMra de Trabajo de León 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia, j 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
272 de 1951, contra D. José Ricart 
Guitart, de León para hacer efectiva 
la cantidad de 14.476,82 pesetas, im
porte de cuotas de seguros sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán los bienes 
siguientes: 

1. Un montacargas, sin motor, ta
sado en 2.500 ptas. 

2. Una máquina para cortar hie
rro, en 750 ptas. 

3, Los derechos de arrendamien 
to de un local de negocio que el eje 
cutado posee en la calle Santa Clara 
de esta ciudad, y destinado a Alma 
cén de materiales de construcción, 
tasados en 5.000 ptas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de No 
viembre y hora de las doce de la 
mañana. Para tomar parte los lici
tado'es, deberán depositar el diez 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas 
ta, haciéndose adjudicación provi 
sional al mejor postor, si su licita 
ción alcanza el 50 por 100 de la ta 
sación y pudiendo ceder a. tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tan
teo por érmino de cinco días y, en 
caso de no haber ningún postor qué 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienés le serán adjudicados auto
máticamente por el importe del ex
presado 50 por 100 de la tasación. 

Lo jque se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a diecisie
te de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Jesús Dapena Mos
quera..-El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
3944 Núm. 1047.-80.85 ptas. 

Don JesúsDapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
406 de 1952, contra D. Ulpiano San 
tos Panero, de Santas Martas, para 
hacer efectiva la cantidad de 54.86 
pesetas, importe de seguros sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán los bienes 
siguientes: 

1. Un tajo de madera para partir 
carne; un cuchillo de los usados por 
los carniceros; un garfio para colgar 
la carne y una mesa de madera co
rriente, tasado todo en 120 ptas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el l í a seis de 
Noviembre j hora de las doce de la 
mañana. Para tomar parte los lici-
tadores, deberán depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasaeión y 
pudiendo ceder a terceru. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a dieci
ocho de Octubre de mi l novecien
tos cincuenta y dos.—Jesús Dape

na Mosquera.-El Secretario, E H« 
Paz del Río. de 

Núm. 1049.—70,95 ptas. 3943 

Don Jesús Dapena Mosquera Ma 
gistrado del Trabajo de León y Sn 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
128 de 1952 contra D, Baudilio Man
tecón Noguerol.de León, para hacer 
efectiva la cantidad de 2.206,53 pe
setas importe de seguros sociales he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1, Una máquina de taladrar agu
jeros eh la madera, tasada en mil 
seiscientas pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Noviembre y hora de las doce de 
la mañana. Para tomar parte los 
licitadores. deberán depositar el 10̂  
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 10 de la tasa
ción y pudiendo ceder a un tercero, 
El ejecutante tiene derecho de tanteo-
per término de cinco días y, en caso 
de n® haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a treinta y 
uno de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
3942 Núm. 1048.-69.30 ptas. 

ANUNCIO PAIITICÜLAR 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
de Espinosa de la Ribera 

Con el fin de examinar, discutir y 
en su caso aprobar las cuentas de 
esta Comunidad hasta esta fecha y 
dirigir la formación del presupuesto 
para el próximo año de 1953 y tf3™* 
otros ciertos asuntos a beneficio ae 
esta Gomunédad, se convoca a Jun
ta General a todos los usuarios ae 
las aguas de esta presa, para las ao* 
de la tarde del domingo veintiséis a* 
Octubre, en primera convocatorwj 
a las tres en segunda, en la ^ 
Escuela de este pueblo de Espinosa 
de la Ribera. _ .•otT1. 

Ríoseco de Tapia, 27 de Septiem 
bre de 1952—El Presidente, m » ^ 1 
to Zapico. „„ .^^ 3629 Núm. 1013.-31,35 ptas^ 


